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> La gran mayoría de los delitos se concentra en la Región Metropolitana. 

Fiscalía revela aumento del 
18,9% en delitos ingresados 
durante el primer trimestre 

De acuerdo al informe emitido por el Ministerio Público, durante el 
periodo comprendido entre enero y marzo se ingresaron 460.513 ilícitos. 

  

Claudio Portilla 
  

Desde la Fiscalía dieron a conocer durante 

esta mañana las cifras de los delitos ingre- 

sados durante el primer trimestre de este 

año, señalando que entre enero y marzo 

hubo un aumento del 18,9% en compara- 

ción al mismo periodo 2024. 

Según detalla el informe, en total se 

identificaron 460.513 delitos, de los cua- 

les el 33,74% son con imputado conocido 

y 66,26% con imputado desconocido. 

De los delitos ingresados, la gran mayo- 

ría se concentra en la Región Metropoli- 

tana y sus cuatros fiscalías, con 188.773 

casos, seguida por la Región de Valparaí- 

so, con 49.615, y la Región del Biobío, con 

35.143. 

En la Metropolitana, la Fiscalía que re- 

gistró el mayor ingreso de casos fue la 

Centro Norte, con 63.982. 

Desde el Ministerio Público explicaron 

que en total se contabilizan 73.101 delitos 

más que en el primer trimestre 2024, pero 

el 80% de este incremento responde a las 

categorías de delitos económicos y tributa- 

rios, y de leyes especiales, que aumentaron 

un 32,2% y un 434,2%, respectivamente. 

De acuerdo a Ana María Morales, geren- 

ta de la División de Estudios de la Fisca- 

lía Nacional, el aumento responde a una 

modificación introducida en la ley, la cual 

“estableció que, tratándose del hurto, robo 

o fraude de tarjetas de pago para la can- 

celación de cargos o restitución de fondos 

en Operaciones reclamadas a la entidad 

emisora, el usuario deberá realizar una de- 

nuncia por estos hechos a las policías, los 

tribunales o al Ministerio Público”. 

“Dicha obligación ha implicado un au- 

mento importante de las denuncias en 

estos delitos, que en su mayoría corres- 

ponden a casos con imputados descono- 

cidos”, señaló. 

En cuanto a otras infracciones a la ley, de 

acuerdo a las estadísticas entregadas por 

el Ministerio Público, existió una dismi- 

nución en los delitos contra la libertad e 

intimidad de las personas de un 3,9%; los 

robos con 3,8%; otros delitos contra la pro- 

piedad, 3,3%; y los de lesiones, con 2,9%. 

En los homicidios, por otro lado, se pue- 

de observar una disminución del 2,7% en 

los casos ingresados, aunque precisan que 

la cifra se basa en registros del Sistema de 

Apoyo a Fiscales (SAF) y que la cifra ofi- 

cial es la entregada por el Observatorio de 

Homicidios.   
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Corte revoca prisión preventiva de dos excadetes 
de Cobreloa en caso de supuesta violación grupal 

La Corte de Apelaciones de Antofagasta re- 

vocó la medida cautelar de prisión preven- 

tiva de dos de los excadetes de Cobreloa 

que permanecían en prisión preventiva 

por su presunta participación en el delito 

de violación grupal contra una joven, y 

decretó para ambos las medidas cautela- 

res de arresto domiciliario total y arraigo 

nacional para ambos. El tribunal de alzada 

acogió el recurso presentado por los abo- 

gados de los exjugadores loínos, mientras 

que seis de ellos continúan en prisión pre- 

ventiva, también imputados por el delito 

de violación. La defensa había pedido el 

cambio de cautelares hace algunas sema- 

nas, pero el Juzgado de Garantía se los ha- 

bía negado en un fallo que se conoció el 16 

de mayo. La Fiscalía abogó por mantener 

las cautelares atendida la gravedad del de- 

  

lito y multiplicidad de autores, entre otras. 

De acuerdo con los antecedentes conteni- 

dos en la carpeta investigativa, los hechos 

en cuestión se remontan a 2021. De acuer- 

do con el parte-denuncia que ingresó la 

denunciante ante Carabineros, todo ha- 

bría ocurrido en medio de una fiesta a la 

que asistió la joven en compañía de una 

amiga, en la casa de cadetes de Cobreloa. 

  

Dos niños de cinco años caen desde piso 13 
de un edificio en San Pedro de la Paz 

  

La tarde de este jueves se dio a cono- 

cer que dos niños chilenos de cin- 

co años cayeron desde el piso 13 de 

un edificio en San Pedro de la Paz. 

El fiscal de análisis criminal y crimen or- 

ganizado, Mario Elgueta, se constituyó en 

el sitio del suceso e informó que el he- 

cho habría ocurrido de forma accidental. 

“Es una situación muy lamentable. Caen 

dos niños desde un piso 13, aparente- 

mente en forma accidental, desde un 

departamento. Eso se está indagando. 

Recién estamos haciendo las prime- 

ras diligencias”, señaló a los medios. 

Con respecto a los menores, el fis- 

cal comunicó que “en este minu- 

to están en el hospital y se mantie- 

nen graves dentro de su estado”. 

Por último, Elgueta aseguró que en el 

momento del incidente había familiares 

dentro del mismo inmueble, pero “todo 

lo que signifique la dinámica de los he- 

chos se está investigando”. 

  

Universitario que lanzó 
fuegos artificiales a lobos 
marinos queda en prisión 

En prisión preventiva quedó un estudiante 

universitario de 20 años que fue formali- 

zado por la Fiscalía de Los Ríos por una 

serie de delitos cometidos en Valdivia y 

Paillaco. La formalización se realizó tras la 

viralización de un video en el que el sujeto 

aparece lanzando pirotecnia contra dos lo- 

bos marinos en la costanera de Valdivia. El 

imputado fue detenido este miércoles en 

la comuna de La Unión, en cumplimiento 

de una orden judicial. Fue formalizado por 

los delitos de maltrato animal, activación 

ilegal de fuegos artificiales, porte ilegal de 

arma de fuego y disparos injustificados. El 

ataque con fuegos artificiales a los anima- 

les les causó lesiones graves. 

Solange Tenorio es la nueva 
rectora de U. Metropolitana 
de Ciencias de la Educación 

Tras un proceso eleccionario solo con mu- 

jeres como candidatas, Solange Tenorio 

- Eitel, actual decana de la Facultad de Filo- 

sofía y Educación, fue electa como la nue- 

va rectora de la Universidad Metropolita- 

na de Ciencias de la Educación (UMCE) 

para el período 2025-2029. De acuerdo 

al resultado de la votación que se llevó a 

cabo con la participación de 239 académi- 

cos, Tenorio fue electa con el 53,6% de las 

preferencias, versus el 43,9% que obtuvo 

la candidata y actual rectora, Elisa Araya 

Cortez. Ahora deben ser ratificados por el 

Tricel interno. Tras salir elegida, Tenorio 

agradeció la confianza y el compromiso 

de quienes la apoyaron. 
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